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Dir. Salud Municipat

ACOGE LICENCIA MÉDICA A
QUE INDICA.

RESOLUCIONNO 44$3
CH|LLAN V|EJO, 27 t08t2014

FUNCIONARIOS

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No18'695, Orgánica Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos
modificatorios; las instrucciones tenidas en la Ley No 19.378, Estatuto Átención primaria.

CONSIDERANDO

El Decreto Alcaldicio No 904 del 16.12.200g,
mediante el cual se delega atribuciones en la Jefa del Departamento de salud de chillán
Viejo o quién le subrogue.

Las Licencias Médicas presentadas con fecha
2710812014, por los funcionarios del sistema comunal de Salud Municipat que se indican:

señalan:

RESUELVO:

1.- ACOGESE las Licencias Médicas que se

TOSCANINI PAULA ADRIANA

BRAVO MIRYAM NATALIA

STRELLA MACIAS EDUARDO DAVID

DRA. MICHELLE BACHELET

DRA. MICHELLE BACHELET

DR. FEDERICO PUGA BORNE

1lÁ'o

ANÓTESE, coMuNíouese Y ARcHíVESE.

JEFA DEPTO. DE SALUD MUNICIPAL
POR ORDEN DEL SR. ALCALDE

Departamento de Saiud Municipal


